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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 48/2016 

PROMOVENTE: PROCURADORA GEÑERÁL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE, TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIQNALES, .Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

.pØóEJUQALDELA.FM~ 
5UEMA CORTE DE ÑSTICLA DE LA NAOÓN 

En la Ciudad de México, a seis da agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arúro Zaldívar'LóIo'de I.arrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de JIT 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 
PODÉRJUDKIAL DE LA FEDERNJÓN 

SUPREMA CORTE DEJUSTKLDELNAOON Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja forma parte del proveído de seis de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo 
- idivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
in.ntitucionaIidad 4812016, promovida por la Procuradora General de la República. Conste. 
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